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VISTO: Que la ATI (Asociación de Teetro del Ilterior) §olicita colaboración para
brindar aloj¡miento a participaDtes de encuetrtro que se realizani los dlas lg, 19 y 20 de
noyiembre etr el espacio Dínamo.

RESUI-IANDO: eue el concejo no que cuetrta con capacidad resorutiva en cuatrto a
Iocaciones para alojamie[to. eue se cotrsidera oportutro alesarrollar articul¡ciones a efectos de
procurar una respuesta favorable.

ATENTO

A lo precedentemente expuesto

El Concejo Municipal de Adántida

RESUELVE:

1. Poner ¿ consideración de la ANEP y CERP la posibilidad de préstamo de sus espaciospara alojamietrto de los colectivos en las fechas 
-solicitadas.

,. l:1y^: eo la oeaciótr de protocotos d" u"r;ió;;;; ros permit.D arricular con
- rncleDcta I¿s act¡vidades eD espacio I)iDAmOJ. lncorpórese al Registro de Resoluciones, GUSTAVO GONZALEZ, Alcalde del Municipio de
Atlánrida

Resoluciótr aprobada en fecha 4 de octubre de2022.

Alcalde Municipio de Atlántida

Adriana de Sosa
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